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RV: Generación de Tutela en línea No 3667444

Desde Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 24/03/2026 10:57 AM
Para Juzgado 04 Penal Circuito Adolescentes Conocimiento - Valle del Cauca - Cali <j4padofconcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro Servicios Judiciales

Penales Adolescentes - Valle del Cauca - Cali <cserjpadocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC alveiro.riascos@gmail.com <alveiro.riascos@gmail.com>

Muy buen día,
 
Enviamos adjunto acción presentada por el aplicativo, y que por reparto correspondió a su despacho. 
 
Se remite acta:
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Consulta previa al reparto: 
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Cordial saludo,  
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Sandra Viviana Chulacan                               
Asistente Administrativo - Oficina Judicial Cali
________________________________________________
Palacio de Justicia, Santiago de Cali, Edificio Pedro Elías Serrano Abadía

Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 1

Teléfono: 8986868 ext. 2892- 2501- 2894

Web https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali/oficina-judicial-de-cali
 

De: Tutela En Línea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, marzo 23, 2026 9:52 AM
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; alveiro.riascos@gmail.com <alveiro.riascos@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 3667444
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3667444

Lugar donde se interpone la tutela.
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Departamento: VALLE DEL CAUCA.
Ciudad: CALI

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: VALLE DEL CAUCA.
Ciudad: BUENAVENTURA

Accionante: ALVEIRO ALVEIRO RIASCOS PERLAZA Identificado con documento: 16947967
Correo Electrónico Accionante : alveiro.riascos@gmail.com
Teléfono del accionante : 3183068635
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHO - Nit: 9004574619,
Correo Electrónico: notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
TRABAJO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.
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SENOR JUEZ [CIRCUITO O MUNICIPAL] DE REPARTO - CALI (VALLE DEL CAUCA) 

REF: ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO AL MÉRITO Y AL TRABAJO. 

ACCIONANTE: ALVEIRO RIASCOS PERLAZA ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO / COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC). 

ALVEIRO RIASCOS PERLAZA, mayor de edad, identificado con C.C. 16.947.967, obrando en 

nombre propio, acudo ante su despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra el 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO y la CNSC, con el fin de que se protejan mis 

derechos fundamentales al MÉRITO, al TRABAJO, al DEBIDO PROCESO y al ACCESO A 

CARGOS PÚBLICOS, con base en los siguientes: 

I. HECHOS 

1. Ocupo la posición No. 12 en la lista de elegibles para el cargo Profesional 

Universitario 2044-10 (OPEC 170216), según Resolución 2024RES-400.300.24-

025930. 

2. La vigencia de dicha lista expira el próximo 27 de marzo de 2026, restando un 

término crítico para el ejercicio de mi derecho de carrera. 

3. El 20 de marzo de 2026, radiqué petición ante el Ministerio de Justicia (Rad. MJD-

EXT26-0020137) y ante la CNSC (20/03/2026 1:16 PM), solicitando el nombramiento 

en vacante definitiva en las sedes de Cali o Buenaventura. 

4. El 22 de marzo de 2026, solicité vigilancia administrativa a la Procuraduría General 

de la Nación (Rad. E-2026-156207) ante la inminencia del perjuicio irremediable. 

5. A la fecha, la entidad nominadora no ha procedido con el reporte de vacantes ni el 

nombramiento, pese a existir personal en provisionalidad que debe ser desplazado 

por el mérito. 

II. MEDIDA CAUTELAR PROVISIONAL (URGENTE) 

Solicito respetuosamente al Despacho ordenar como MEDIDA CAUTELAR la SUSPENSIÓN 

DEL VENCIMIENTO de la lista de elegibles respecto a mi posición (No. 12), hasta que se dicte 

sentencia, evitando que el paso del tiempo haga inocua la protección judicial. 

III. PRETENSIONES 

1. AMPARAR mis derechos fundamentales al mérito y al trabajo. 

2. ORDENAR al Ministerio de Justicia y del Derecho que, en un término de 48 horas, 

proceda a mi nombramiento en periodo de prueba en una vacante definitiva de la 

OPEC 170216, priorizando las sedes de Cali o Buenaventura. 



3. ORDENAR que, en aplicación de la Sentencia C-197 de 2025, se desplace a cualquier 

servidor en provisionalidad o encargo para garantizar mi ingreso a la carrera 

administrativa. 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

• Constitución Política (Art. 125): El mérito es la regla general de acceso a la función 

pública. 

• Sentencia C-197 de 2025: Precedente de la Corte Constitucional que ordena la 

prevalencia absoluta del elegible sobre el provisional. 

• Ley 909 de 2004: Obligatoriedad de proveer empleos de carrera con listas de 

elegibles vigentes. 

V. PRUEBAS 

• Copia de Radicado MinJusticia: MJD-EXT26-0020137. 

• Copia de Radicado CNSC: 20/03/2026 1:16:01 PM. 

• Copia de Radicado Procuraduría: E-2026-156207. 

• Documentos de identidad y título de Magíster en Innovación. 

VI. JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he interpuesto otra acción de tutela por 

los mismos hechos y derechos ante ninguna otra autoridad judicial. 

VII. NOTIFICACIONES 

• Accionante: alveiro.riascos@gmail.com / Tel: 3183068635 

• Accionados: notificacionjudicial@minjusticia.gov.co / notificajudicial@cnsc.gov.co–

– 

Atentamente, 

 

ALVEIRO RIASCOS PERLAZA C.C. 16.947.967 

 



DERECHO DE PETICIÓN DE QUEJA Y RECLAMACIÓN 

Art. 23 Constitución Política y Ley 1437 de 2011 
Fecha: 25 de febrero de 2026 
A la entidad: Caja de Compensación Familiar Comfandi / Oficina de Atención al 
Cliente 
Asunto: Queja por rechazo injustificado de solicitud y solicitud de gestión de 
beneficio. 
Referencia Radicado: 002-005-00059020 
 
YO, RUBY YICELA GONZALEZ CAMACHO, identificada con C.C. No. 
25.389.966, en mi calidad de trabajadora afiliada, presento ante ustedes una 
QUEJA FORMAL basada en los siguientes: 

HECHOS 

1. El 1 de diciembre de 2025 radiqué la afiliación de mi padre, GERSAIN 
GONZALEZ RODRIGUEZ (C.C. 4.661.661). 

2. La solicitud fue rechazada el 4 de diciembre de 2025 bajo el argumento de 
que un documento estaba "cifrado" o con clave. 

3. El documento en mención corresponde a la cédula del beneficiario. Es de 
conocimiento general y administrativa que, en caso de archivos protegidos, 
la clave suele ser el mismo número de identificación del titular del 
documento. 

4. La entidad contaba con el número de cédula en el formulario de radicación, 
por lo cual, bajo el principio de favorabilidad y celeridad, el analista pudo 
haber accedido al documento sin necesidad de rechazar el trámite y 
obligarme a iniciar un proceso nuevo. 

 

FUNDAMENTOS DE LA QUEJA 

Este rechazo constituye una barrera administrativa innecesaria. El Código de 
Procedimiento Administrativo (CPACA) exige a las entidades actuar bajo el 
principio de Eficacia, removiendo obstáculos puramente formales para evitar 
procesos gravosos al ciudadano. Solicitar una nueva radicación por una clave que 
ustedes mismos poseen (el número de cédula) es una falta de diligencia que 
retrasa el derecho de mi padre, quien no posee ingresos, a recibir su subsidio 
monetario. 
 

PRETENSIONES 

✓ PRIMERO: Solicito que se revise el archivo cargado en el radicado 002-
005-00059020 utilizando el número de cédula 4.661.661 como clave de 
apertura. 

✓ SEGUNDO: En caso de que se persista en la imposibilidad técnica, solicito 
que la presente comunicación y sus anexos sean tomados como 
subsanación inmediata del radicado anterior, evitando que deba realizar un 
trámite desde cero. 



✓ TERCERO: Se proceda con la afiliación inmediata y el pago del beneficio, 
considerando que la información de identidad y parentesco es verídica y ya 
obra en su poder. 
 

ANEXOS 

✓ Cédula de Gersain Gonzalez Rodriguez (adjunta nuevamente sin 
restricciones para facilitar su labor). 

✓ Registro Civil de Nacimiento de la titular. 
✓ Declaración Juramentada de No Pensión. 

 

NOTIFICACIONES 
Recibiré respuesta en el correo: ruyigok@gmail.com 
Teléfono: 3104472023 
 

Atentamente, 

RUBY YICELA GONZALEZ CAMACHO 
C.C. 25.389.966 

 

 



Estado de la Solicitud: 

Rechazado 

Número de Radicado: 

002-005-00059020 

Tipo de Solicitud: Afiliación Beneficiarios 

Fecha de radicación: 01/12/2025 

Hemos recibido tu solicitud y estamos trabajando en ella. 

Este procedimiento puede tomar unos minutos. 

04 Diciembre 2025 - 01:29 pm 

Se actualiza estado a Rechazado por motivo: Documento no es valido con 
observaciones: No es procedente la afiliacion, debido a que uno de los documentos 
esta cifrado es decir presenta clave y no se puede visualizar. Subsanar novedad y 
radicar nuevamente los documento en PDF sin clave y radicar una nueva solicitud de 
afiliacion. 

Nombres y apellidos: 

 
 

GERSAIN GONZALEZ RODRIGUEZ 

Tipo y numero de identificación: 

 
 

CC 4661661 

Fecha de nacimiento: 

 
 

1960-03-29 

Fecha de afiliación: 

 
 



2025-12-01 

Parentesco: 

 
 

Padre o Madre 

Nombre y apellido titular: 

 
 

RUBY YICELA GONZALEZ CAMACHO 

Tipo y numero de documento del titular: 

 
 

CC 25389966 

Documentos de soporte, selecciona cual deseas descargar: 

 

Registro Civil del Trabajador 

 

Certificado de la EPS 

 

Documento de Identidad 

 

Declaracion No Pension 



 

Certificado de la solicitud 

  







CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Gersain    Gonzalez  Rodriguez, identificado(a) con CC  número 4661661, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   4661661

NOMBRES Y APELLIDOS Gersain    Gonzalez  Rodriguez

TIPO DE AFILIADO  Beneficiario

PARENTESCO   Compañero (A) Permanente
FECHA DE NACIMIENTO 29/03/1960

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  01/03/2021

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 02/05/2024 

NIVEL SISBEN 2

EMPLEADOR(ES)*

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

01/12/2025



https://v3.camscanner.com/user/download


Formulario Afiliación de
beneficiario

Tipo de solicitud: Afiliación Beneficiarios
Fecha de radicación: 1 de diciembre del 2025

Numero de radicado

002-005-00059020

Datos del empleador

Informacion del titular

Tipo de documento
Cédula de Ciudadanía

Numero de documento
25389966

Nombre Completo
RUBY YICELA GONZALEZ CAMACHO

Informacion del beneficiario

Parentesco
Padre

Fecha de nacimiento
19600329

Tipo de documento
Cédula de Ciudadanía

Numero de documento
4661661

Discapacidad
No

Datos del beneficiario

Primer Nombre
GERSAIN

Primer Apellido
GONZALEZ

Segundo Apellido
RODRIGUEZ

Genero
Masculino

Nivel de educación
BACHILLERATO - GRADO 11

Ambos padres en Registro Civil
No

Departamento de residencia
CAUCA

Municipio de residencia
PADILLA

Preferencia sexual
Heterosexual

Factor de vulnerabilidad
No aplica

Pertenencia étnica
Afrocolombiano

Resguardo
No

Población
No
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